
  

  

Condiciones programa comercial:  

Cuenta de Seguros de Pelayo.  

  
1.- Objeto del programa  

La empresa Pelayo Mutua de Seguros, con C.I.F. G-28031466, con domicilio en Madrid, calle 

Santa Engracia, 67-69, desarrolla un nuevo programa comercial que se denominará "Cuenta de 

Seguros de Pelayo", el cual va dirigido a todas aquellas personas físicas mayores de edad que 

contraten pólizas de seguro en los ramos de autos, hogar, vida y salud o que ya las tengan 

contratadas en dichos ramos y que consiste en la aplicación de determinados beneficios 

comerciales, entre ellos, unos descuentos en sus pólizas, en base a la tenencia de las mismas, y al 

número de ramos de seguro contratados.   

2.-Ámbito  

"Cuenta de seguros de Pelayo" (en adelante "el programa"), es un programa que Pelayo 

Mutua de Seguros lanza a nivel nacional. Comercializarán este programa los siguientes canales:  

• Canal Agentes (Agentes Representantes, Agentes No Representantes y Oficinas de Agencia 

Central de Seguros). 

• Canal VAD (desde noviembre de 2023) 

  
3.- Duración  

La comercialización de este programa se iniciará el 1 de agosto del 2013 y tendrá una duración 

indefinida.  

  
4.- Condiciones o requisitos del programa  

El programa consiste en ofrecer descuentos a los clientes sobre el precio de sus seguros, tanto para 

aquellas pólizas que contraten a partir de la fecha prevista para el inicio del programa, como para 

las que ya mantuvieran contratadas, siempre y cuando se cumplan unos determinados criterios que 

se definirán previamente por Pelayo Mutua de Seguros.  

La activación del programa y de los descuentos que tiene previstos, dependerá de que se realice la 

contratación de una nueva póliza por el cliente de cualquiera de los ramos de seguro que se han 

determinado, a través del Canal Agentes; y que se cumplan en esta póliza, en las que siga 

contratando, y en las que tuviera ya contratadas, los criterios que se establecerán más adelante.  

Los descuentos que resulten a favor de los clientes en virtud de este programa serán aplicados 

con igual alcance a las nuevas pólizas contratadas en el momento de su alta, así como a las 

pólizas de cartera en el momento de producirse en éstas su renovación por una nueva 

anualidad, siempre y cuando se cumplan en ambos casos los criterios marcados por Pelayo 

Mutua de Seguros que a continuación se indican.  

  

4.1.- Criterios de aplicación:  

Inicialmente se establecen los siguientes criterios que deben cumplir las pólizas de los clientes para 

que formen parte de este programa, y puedan resultar beneficiados con los descuentos 

programados en función de los ramos de seguro contratados:  

  



  

Canal Agentes y Venta a distancia  

  

Ramo  Autos  Hogar  Vida  Salud  

  

 

Producto  

    

 

Todos*  Todos*  

 

Vida Mujer y 

modalidades Básico,  

Plus y Premium del  

Integral, 

Pelayo Vida Single  

 

Salud Plus, 

Salud Premium, 

Asisa Integral, 

Asisa Momento  

Prima mínima  150 €  -  170 €  
 
  

* Excepto productos exclusivos de determinadas cuentas.  

  

*Pólizas de carteras de Canal Agentes y Venta a Distancia contratadas antes del día 1 de agosto de 2013 y nuevas 

contrataciones realizadas en el Canal Agentes desde el día 1 de agosto de 2013 (inclusive).  

  
4.2.- Descuentos  

Los descuentos que se aplicarán sobre las pólizas contratadas de acuerdo con las condiciones del 

programa variarán progresivamente hasta el porcentaje máximo fijado en función del número de 

ramos que el cliente tenga contratados. Se considerará que un cliente tiene un ramo contratado, 

cuando mantenga en vigor alguna póliza contratada de dicho ramo y además, que ésta cumpla 

con los criterios definidos en el cuadro anteriormente señalado.  

En base a la tenencia de ramos contratados, se establece el siguiente cuadro de descuentos:  

 

 

 

 Las condiciones de aplicación del descuento que se han establecido, podrán ser objeto de 

modificación o supresión en las sucesivas renovaciones de las pólizas que lo vengan disfrutando, 

dependiendo del número de ramos que se mantengan contratados. En cualquier caso, se suprimirá 

el descuento en todas las pólizas en las que se esté aplicando, cuando el cliente no mantenga en 

vigor al menos dos pólizas de distintos ramos (incluyendo si la baja de cualquiera de ellas se 

produce a instancia de Pelayo).  

Igualmente, los descuentos podrán ser suprimidos en las renovaciones de las pólizas, si Pelayo 

Mutua de Seguros decidiera en cualquier momento cancelar este programa.  

  
 4.3.- Exclusiones 

 Exclusión de tomadores con CIF:  

• Las pólizas cuyo tomador sea un CIF no tendrán posición, ni obtendrán descuentos ni 

activarán al cliente en el programa. Por tanto, un CIF que no esté activado en la CSP 

todavía.  



  

Exclusión por uso de vehículos “Taxi” – Autos:  

• Las pólizas cuyos usos que se corresponden a los empleos “Empleo Servicio Público con 

Taxímetro conducido por Propietario” y “Empleo Servicio Público con Taxímetro conducido 

por No Propietario” no tendrán posición, ni obtendrán descuentos ni activarán al cliente en 

el programa.  

• Los usos afectados serán los siguientes: 133, 135, 148, 149, 146, 147, 138, 139. 

• Quedan excluidas de la Cuenta de Seguros Pelayo las pólizas de taxi contratadas después 

del 07-06-2017. 

Exclusión por número máximo de pólizas por ramo – Autos y Hogar:  

• La aplicación de descuentos CSP por cliente se limitará a un máximo de 3 pólizas en Autos 

y a un máximo de 2 pólizas de Hogar.  

4.4.- Opciones de mensualización  

La posibilidad de mensualizar tanto en primera financiación como en renovaciones puedes consultar 

las condiciones en tu oficina Pelayo.  

Los clientes cuyas pólizas estén en CSP tendrán la posibilidad de mensualizar sus pólizas en 12 

meses, siempre que todas las cuotas resultantes de la mensualización tengan un importe igual o 

superior a 12 euros.  

  
5.- Modificaciones y/o anexos  

Pelayo Mutua de Seguros se reserva el derecho a realizar modificaciones o añadir anexos 

sucesivos sobre las condiciones de este programa. 

 

6.- Cancelación del programa  

Pelayo Mutua de Seguros se reserva el derecho a cancelar parcial o totalmente el programa en 

cualquier momento, ya sea por causa de fuerza mayor o por cualquier otra causa que estime 

oportuno.  


